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16766 Aprobación Definitiva del Programa de 
Actuación y Aprobación del Proyecto de 
Innecesariedad de Reparcelación para la 
gestión mediante el sistema de concertación 
directa de la Unidad de Actuación Única del 
Plan Parcial “Los Granados” Sector ZU-SR-
GT12 de Gea y Truyols (Expte.- 0156GD06).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 07/11/07, aprobó 
entre otros el siguiente acuerdo:

“ Aprobar definitivamente el Programa de Actuación 
y el Proyecto de Innecesariedad para la gestión mediante 
el sistema de Concertación Directa de la Unidad de Actua-
ción única del Plan Parcial “Los Granados” sector ZU-SR-
GT12 de Gea y Truyols”.

Contra la presente resolución se podrá interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio y contra la resolución expresa o presunta de dicho 
recurso, recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que corres-
ponda, en el plazo de dos meses a contar del siguiente día 
a aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es 
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por 
silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Murcia, a 19 de noviembre de 2007.—El Teniente 
de Alcalde Ordenación Territorial y de Urbanismo.

San Javier

16709	 Citación	para	notificar	por	comparecencia.

Intentada por dos veces la notificación individual a 
cada uno de los interesados o su represente incluidos en 
la relación inserta, y no habiendo sido posible practicarla 
por causas no imputables a esta Administración, en virtud 
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de Diciembre, General Tributaria, se pone de manifies-
to, mediante el presente anuncio que se encuentran pen-
diente de notificar los actos de procedimiento de apremio 
dictados en los expedientes administrativos, cuyo interesa-
dos, conceptos, ejercicios y procedimiento se especifican 
a continuación.

En virtud de lo anterior dispongo, que los sujetos pa-
sivos, obligados tributarios relacionados o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en 
el plazo de quince días contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia”, en las dependencias de la Unidad de Re-
caudación Municipal, sita en C/ Príncipe número 5, Bajo, 
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, al efecto de 
practicar la notificación del citado acto. 

Se advierte a los interesados que de no comparecer 
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

En San Javier, 5 de diciembre de 2007.—La Tesorera.


